








Beltrán, Cundinamarca, 15 de octubre de 2020  

 

 

Doctora  
DINORAH PATRICIA ABADÍA MURILLO  
Vicepresidente de Proyectos 
AGENCIA DE DESARROLLO RURAL  
Ciudad.  

 

 

Asunto: Respuesta a su comunicación del 11 de 
septiembre de 2020. Rad. 20204300061682  

 

Respetada doctora Abadía,  

En atención a su amable comunicación remitida el 11 de septiembre de 2020 al 
correo electrónico del señor Capitolino Legro Oliveros, los socios de la EMPRESA 
COMUNITARIA GUACHARACAS abajo firmantes nos permitimos informarle lo 
siguiente: 
 
 

1. Que su comunicación nos ha resultado muy oportuna y de suma utilidad, por 
cuanto como usted bien lo señala, “el certificado de existencia y representación 
de la Empresa Comunitaria Guacaharacas no ha sido actualizado desde el año 
2014” por lo cual, acatamos de manera inmediata su invitación “a realizar de 
manera inmediata la renovación de la junta de administración, del 
representante legal y del fiscal, en cumplimiento a lo dispuesto en los estatutos 
que fueron aprobados por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural – 
MADR, previo concepto de viabilidad emitido por la ADR y la remisión de la 
documentación que permita realizar la actualización del certificado de 
existencia y representación legal para la presente vigencia”. 
 

2. Que la reunión del 12 de septiembre sobre la que usted tuvo noticia, 
efectivamente se llevó a cabo dando plena observancia a los protocolos de 
bioseguridad impartidos por el Gobierno Nacional, en especial a lo consagrado 



en el artículo 2 de la Resolución 1462 de 2020 expedida por el Ministerio de 
Salud y Protección Social1. (Se anexa constancia) 
 

3. Que la reunión a la cual usted hace referencia en su comunicación se realizó 
en desarrollo de lo estipulado por el artículo 32 de los Estatutos de la Empresa2, 
es decir, se trató de una reunión de Asamblea Extraordinaria convocada por  
los 64 abajo firmantes, quienes representamos el 42,3% de la totalidad de los 
socios de la Empresa Comunitaria Guacaharacas y no por convocatoria del 
socio Capitilono Legro Oliveros como de forma erronea algunos socios lo 
manifestaron a su despacho. La reunión contó con el beneplácito y la 
colaboración del señor alcalde de Beltrán, Cundinamarca. (Se anexa 
comunicación).  
 

4. Que en aras de aprobar un Orden del día que se ciñera a los estatutos de la 
Empresa Comunitaria Guacharacas y a las recomendaciones contenidas en su 
comunicación del 11 de septiembre, el socio Israel Abril dio lectura de su misiva. 

 
5. Que en virtud de lo anterior, los asistentes a la Asamblea Extraordinaria 

aprobaron el siguiente Orden del día: 
 
 

1. Elección de la Junta de Administración, del Representante 
Legal y del Fiscal de la EMPRESA COMUNITARIA GUACHARACAS. 
 
2. Encargo de la Asamblea General a una firma de abogados 
obtener la renovación del Certificado de existencia y representación 
legal de la EMPRESA COMUNITARIA GUACAHARACAS. 
 

 
1 Resolución 1462 de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social “ARTÍCULO 2. 

Medidas. Con el objeto de prevenir y controlar la propagación de la  COVID-19 en el 
territorio nacional y mitigar sus efectos, se adoptan las siguientes  medidas: 2.1. Prohibir 
los eventos de carácter público o privado que impliquen  aglomeración de personas. 2.2. 
Prohibir los eventos de carácter público o privado que impliquen la concurrencia de más de 
cincuenta (50) personas. Los eventos  públicos o privados en los que concurran hasta 
cincuenta (50) personas, deben  garantizar que no exista aglomeración y el cumplimiento 
de los protocolos de  bioseguridad expedidos por el Ministerio de Salud y Protección Social 
(…)”  

2 Estatutos EMPRESA COMUNITARIA GUACHARACAS “ARTICULO 32. Las reuniones 

de la Asamblea General, serán  Ordinarias y Extraordinarias: las primeras se efectuarán 
dentro de los tres meses  siguientes a la terminación del correspondiente ejercicio 
económico y las segundas  cuando la Junta de Administración, el Fiscal o un número de 
socios no inferior al  30% la convoquen para ocuparse de uno o más asuntos 
determinados”  
 



3. Presentación de la estrategia jurídica en los procesos judiciales 
y administrativos en los que la EMPRESA COMUNITARIA 
GUACHARACAS es parte. 
 
4. Lectura y aprobación del Acta. 

 

6. Que una vez verificado el Quorum de la Asamblea General Extraordinaria, se 
determinó que no se cumplía con la mayoría absoluta requerida para deliberar 
según lo estipulado en el artículo 34 de los estatutos de la Empresa Comunitaria 
Guacharacas, por  cuanto el número de asistentes fue 64. (Se Anexa 
constancia). 
 

7. Que teniendo en cuenta que el artículo 34 de los estatutos estipula que de no 
“no concurrir un número de socios que constituya qurum suficiente para 
deliberar y decidir, esta (la Asamblea) quedará convocada para el tercer día 
siguiente sin tener en cuenta que sea feriado”, los asistentes decidieron por 
unanimidad extender el plazo para la segunda reunión para el día domingo 27 
de septiembre, por las siguientes razones: (i.)  las obligaciones laborales de 
algunos socios para la fecha (martes 15 de septiembre)  y los largos 
desplazamientos de la mayoría, podrían truncar el quorum requerido (la tercera 
parte de los socios), y (ii.) para disponer de más tiempo para informar a los 
socios no asistentes sobre la segunda convocatoria, por cuanto muchos de 
ellos desconocen los plazos estipulados por los estatutos para este tipo de 
reuniones. 
 

8. Por lo anterior y teniendo en cuenta las ordenes impartidas por su despacho, 
los socios convocantes abajo firmantes dispusimos de nuestros medios (correo 
electrónico, whatsapp, llamadas telefónicas, etc) para convocar a la reunión de 
Asamblea General Extraordinaria que se realizó el domingo 27 de septiembre 
a las 11:00 a.m, dando plena observancia a los protocolos de seguridad 
establecidos por el Ministerio de Salud y Protección Social a través de la 
Resolución 1462 de 2020.  

La reunión se realizó en un área al aire libre y se dispuso de un circuito cerrado 
de televisión para dividir a los asistentes en dos grupos. Al igual que para la 
reunión realizada el 12 de septiembre, se dispuso del acompañamiento de la 
Alcaldía y de la Policía de Beltrán. 

9. Que en la reunión de Asamblea Extraordinaria realizada el 27 de septiembre, 
la Asamblea decidió por unanimidad disponer de los servicios de la firma de 
abogados Charris – Morales Sáenz Asociados S.A.S, para que a través de ellos 
se suministre a la Agencia de Desarrollo Rural todos los documentos de ley 
para que esta emita su concepto de viabilidad para la respectiva aprobación del 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y así disponer de un certificado 



actualizado de existencia y representación legal de la EMPRESA 
COMUNITARIA GUACAHARACAS para la presente vigencia. 

 
10.  Que para la realización de la Asamblea General Ordinaria (pendiente de ser 

celebrada), nos acogeremos a los dispuesto en el artículo 2 del Decreto 398  del 
13 de marzo de 2020 y en el artículo 5 del Decreto 434 del 19 de marzo de 
20203. 

 

 

Cordialmente, 

(LAS FIRMAS ORIGINALES REPOSAN EN EL LIBRO DE ACTAS DE 
ASAMBLEA GENERAL Y ESTÁN A DISPOSICIÓN DE SU DESPACHO) 

 

3 Decreto 434 del 19 de marzo de 2020, “ARTÍCULO 5. Reuniones ordinarias de 
asamblea. Las reuniones ordinarias de  asamblea correspondientes al ejercicio del año 
2019 que trata el artículo 422  Código de Comercio podrán efectuarse hasta dentro del mes 
siguiente a la  finalización de la emergencia sanitaria declarada en el territorio nacional. Si 
no  fuere convocada, la asamblea se reunirá por derecho propio el día hábil siguiente  al 
mes de que trata el inciso anterior, a las 10 a.m., en las oficinas del domicilio  principal 
donde funcione la administración de la sociedad. Los administradores  permitirán el 
ejercicio del derecho de inspección a los accionistas o a sus  representantes durante los 
quince días anteriores a la reunión”.  
 



 

 
 



 

 
 



 



 



1 

 
 

Acta de Asamblea Extraordinaria 
EMPRESA COMUNITARIA GUACHARACAS1 

27 de septiembre de 2020  
(Segunda convocatoria) 

 
 
Siendo las 11:00 p.m., del día 27 de septiembre de 2020, se reunieron en Asamblea 
General Extraordinaria en las inmediaciones de la Hacienda Guacharacas, en 
Beltrán ï Cundinamarca, los socios de la EMPRESA COMUNITARIA 
GUACHARACAS, quienes dejan constancia de su participación en el listado de 
firmas anexo.  
 
Verificado el quórum necesario para deliberar y decidir según lo dispuesto en los 
artículos 32 y 34 de los estatutos, los asistentes determinaron por unanimidad 
nombrar como presidente Ad hoc para la reunión de al socio GUSTAVO HERBETH 
JIMÉNEZ SUAREZ, con cédula de ciudadanía 11.295.243, y al socio ROQUE 
ORTIZ SALGUERO , con cédula de ciudadanía 11.298.197, como secretario.  
 
La Asamblea aprobó por unanimidad el diguiente Orden del día: 
 
 

1. Elección de la Junta de Administración, del Representante Legal y del 
Fiscal de la EMPRESA COMUNITARIA GUACHARACAS. 
 

2. Encargo de la Asamblea General a una firma de abogados obtener la 
renovación del Certificado de existencia y representación legal de  
EMPRESA COMUNITARIA GUACAHARACAS. 

 
3. Presentación de la estrategia jurídica en los procesos judiciales y 

administrativos en los que la EMPRESA COMUNITARIA 
GUACHARACAS es parte. 

 
4. Lectura y aprobación del acta. 

 
 

1. Elección de la Junta de Administración, del Representante Legal y del 
Fiscal de la Empresa Comunitaria Guacaharacas. 

 
La siguiente es la única plancha sometida a consideración de la Asamblea, la cual 
fue construida por consenso entre los asistentes y presentada por el señor Israel 
Abril Puentes, socio de la Empresa Comunitaria Guacharacas, al pleno de la 
Asamblea: 
 

 
1 Persona jurídica legalmente constituida en observancia a lo consagrado en la Ley 160 de 1994, 
en el Decreto 561 de 1989, reconocida por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural a través 
de la resolución número 00398 del 25 de septiembre de 1997). 



2 

Nombre Documento Cargo 

Capitolino Legro Oliveros 2.966.877 Presidente 

Roque Ortiz Salguero 11.298.197 Vicepresidente 

Juan Bernate Barrios 93.083.751 Tesorero 

Jorge Humberto Amariles 71.632.402 Secretario 

Rafael Robles Moya 4.949.519 Vocal 1 

Tulio Barrero Zárate 2.966.821 Vocal 2 

Álvaro Díaz Guzmán 19.402.914 Fiscal  

 
La Asamblea aprobó por unanimidad la plancha sometida a votación y en 
consecuencia se nombran a los socios en los cargos en ella contenidos. 
 
 

2. Encargo de la Asamblea General a una firma de abogados obtener la 
renovación del Certificado de existencia y representación legal de  
EMPRESA COMUNITARIA GUACAHARACAS. 

 
En cumplimiento de lo estipulado por el artículo 53 del decreto 561 de 1989 y en 
consonancia con la orden impartida por la Agencia de Desarrollo Rural mediante 
comunicación del 11 de septiembre de 20202, en el sentido de ñallegar en un término 
perentorio de diez (10) días hábilesò los Estados Financieros de la Empresa 
Comunitaria Guacharacas a la ARD, los señores Capitolino Legro Oliveros, Roque 
Ortiz Salguero, Juan Bernate Barrios, Jorge Humberto Amariles, Rafael Robles 
Moya, Tulio Barrero Zárate y Álvaro Díaz Guzmán, someten a consideración de la 
Asamblea encargarle a la firma de abogados Charris - Morales Sáenz Asociados 
S.A.S realizar las gestiones tendientes a disponer de los Estados Financieros. La 
Asamblea en pleno aprueba por unanimidad otorgarle un mandato en este sentido 
al doctor Santiago Morales Sáenz, representante legal de Charris - Morales Sáenz 
Asociados S.A.S, teniendo en cuenta el conocimiento que tiene dicha firma sobre 
los activos y los pasivos de la Empresa Comunitaria, así como de sus activos 
contingentes a raíz de los procesos administrativos y judiciales en los cuales sus 
abogados son apoderados de algunos socios, a saber en el Proceso Declarativo 
contra resolución de contrato de compraventa contra la Sociedad Agrícola 
Guacharacas S.A.S. (Juzgado 1 Civil de Honda), en la actuación administrativa 
tendiente a anular las Anotaciones irregulares que reposan  en el Folio de Matrícula 
Inmobiliaria del predio denominado Guacharacas (Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Facatativá) y como apoderados en el Proceso de 
Reorganización de la Sociedad Agrícola Guacharacas S.A.S. (Superintendencia de 
Sociedades). Para tal fin, la Asamblea delega a los socios Capitolino Legro Olivares, 
Roque Ortiz Salguero, Juan Emilio Bernate Barrios y Rafael Robles Moya, para que 
en nombre de la EMPRESA COMUNITARIA GUACAHARACAS soliciten a la firma 
CHARRIS ï MORALES SÁENZ ASOCIADOS S.A.S. sus servicios, para que se 
encargue de la elaboración de los estados financieros con el concurso de una 

 
2 Decreto 561 de 1989, ñARTÍCULO 53. Las  empresas comunitarias deberán enviar al 
Instituto Colombiano de la Reforma Agraria,  copia de los estados financieros elaborados a 
las fechas de corte establecidas, dentro  del mes siguiente a su presentación a la asamblea 
general y a la aprobación por parte de  éstaò. 



3 

empresa con trayectoria empresarial especializada en revisoría fiscal y auditoría 
empresarial. 
 
 

3. Presentación de la estrategia en los procesos judiciales y 
administrativos en los que la EMPRESA COMUNITARIA 
GUACHARACAS es parte. 

 
El señor Capitolino Legro Oliveros presenta a la Asamblea para su aprobación, 
la estrategia jurídica diseñada de manera mancomunada por varios socios en 
sendas reuniones de trabajo, la cual consta de dos componentes que se explican 
a continuación: 
 

Presentación Informe de Gestión presentado por la firma de 
Abogados Charris – Morales Sáenz y otorgamiento de poderes. 
 
Capitolino Legros Olivares da lectura del informe presentado por los 
abogados en lo atinente a los procesos judiciales y administrativos 
relacionados a continuación y que en la actualidad se adelantan en 
diversas instancias judiciales y administrativas en contra de terceros de 
mala fe. El informe presentado es aprobado por unanimidad por la 
Asamblea y para efectos de transparencia ante todos los socios y terceros 
de buena fe se publica en la página www.fincaguacharacas.com , la cual 
fue desarrollada por la firma de abogados con el fin de exponer de manera 
didáctica los procesos jurídicos que están teniendo que afrontar los 
campesinos de cara a recuperar los terrenos obtenidos de manera ilegal 
por particulares de mala fe con el concurso de funcionarios públicos. 

 
a. Proceso Declarativo contra la Sociedad Agrícola Guacharacas S.A.S,  

resolución de contrato de compraventa, Juzgado 1 Civil de Honda. 
 

b. Actuación administrativa, anulación de Anotaciones irregulares en el 
Folio de Matrícula Inmobiliaria del predio denominado Guacharacas - 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Facatativá.  

 
c. Acción de tutela contra la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

por violación al debido proceso, Juzgado Primero penal municipal de 
Facatativá. 

 
d. Acción de tutela contra la Superintendencia de Sociedades por 

violación a la propiedad privada y otros derechos conexos, Tribunal 
Superior de Bogotá. 

 
e. Proceso de Reorganización de la Sociedad Agrícola Guacharacas 

S.A.S., Superintendencia de Sociedades. 
 

f. Querella por perturbación contra Hernán Torres y otros,  Inspección de 
Policía de Beltrán ï Cundinamarca. 

 

http://www.fincaguacharacas.com/
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g. Asesoría para la celebración de Alianzas Estratégicas tendientes a 
incrementar la productividad de la tierra. 

 
h. Asesoría para la renovación del Certificado de existencia y 

representación legal de la EMPRESA COMUNITARIA 
GUACHARACAS. 

 
 

4. Lectura y aprobación del acta. 
 
Una vez agotados los asuntos a tratar, el secretario deja constancia que, de 
conformidad con los estatutos, las siguientes viudas participaron en 
representación de sus esposos ya fallecidos: 
 

Asistente Socio que representa Calidad que ostenta 

Ana Rita de Oliveros Jorge Enrique Oliveros Viuda 

Rosalba Otálora Domingo Pérez  Viuda 

Irene Guevara Eli Moyano Viuda 

Ofelia Sanabria José María Ortiz Viuda 

Teresa Tigora Sánchez Álvaro Arias Viuda 

Adela Gómez Capera Hugo Leal Viuda 

Alejandrina Gordillo Barrios Fernando Basto Viuda 

 
El secretario deja constancia que, de conformidad con los estatutos, las 
siguientes personas participaron en representación de sus padres ya 
fallecidos: 
 

Asistente Socio que representa Calidad que ostenta 

Lucila Herrera Alfonso José del Carmen Herrera Hija 

Miriam Oliveros Mejía José Gamelín Oliveros Hija 

Yulieth Ximena Guarín Rosebel Guarín Oliveros Hija 

 
El presidente de la reunión levantó la sesión siendo las 2:00 p.m. 

 
 
GUSTAVO HERBETH JIMÉNEZ SUAREZ 
CC. 11.295.243 
Presidente 

 
ROQUE ORTIZ SALGUERO 
CC. 11.298.197 
Secretario 
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CONSTANCIA 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

EMPRESA COMUNITARIA GUACAHARACAS 
Beltrán, Cundinamarca, 12 de Septiembre de 2020 

 
 
 
Los abajo firmantes, ROQUE ORTIZ SALGUERO, con cédula de ciudadanía 
11.298.197, (Presidente ad hoc) y JUAN EMILIO BERNATE BARRIOS, con cédula 
de ciudadanía 93.083.751, (Secretario)  en calidad de socios de la EMPRESA 
COMUNITARIA GUACHARACAS, (persona jurídica legalmente constituida en 
observancia a lo consagrado en la Ley 160 de 1994, en el Decreto 561 de 1989, 
reconocida por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural a través de la 
resolución número 00398 del 25 de septiembre de 1997), DEJAMOS 
CONSTANCIA de lo siguiente: 
 

1. Que el día de hoy se reunieron los 64 socios signatarios del registro de 
asistencia anexo a la presente, en consonancia con lo estipulado por el artículo 
32 de los Estatutos de la Empresa Comunitaria Guacharacas1, para la 
celebración de Asamblea General Extraordinaria convocada por  el 42,3% 
de la totalidad de los socios de la Empresa Comunitaria Guacaharacas.  
 

2. Que en aras de aprobar un Orden del día que se ciñara a los estatutos de la 
Empresa Comunitaria Guacharacas y a las recomendaciones contenidas en 
comunicación del 11 de septiembre emitida por la Agencia de Desarrollo Rural, 
los asistentes aprobaron el siguiente orden del día, previa lectura de la 
precitada comunicación de la ADR: 

 
 

(i.) Elección de la Junta de Administración, del Representante Legal y del 
Fiscal de la Empresa Comunitaria Guacaharacas. 

 
(ii.) Presentación y Aprobación de los Estados Financieros a cargo de la 

Junta de Administración, en observancia a la comunicación de la 

 

1 Estatutos EMPRESA COMUNITARIA GUACHARACAS “ARTICULO 32. Las reuniones 
de la Asamblea General, serán  Ordinarias y Extraordinarias: las primeras se efectuarán 
dentro de los tres meses  siguientes a la terminación del correspondiente ejercicio 
económico y las segundas  cuando la Junta de Administración, el Fiscal o un número de 
socios no inferior al  30% la convoquen para ocuparse de uno o más asuntos 
determinados”  
 



Agencia de Desarrollo Rural del 11 de septiembre de 20202; Lo anterior 
en cumplimiento de lo estipulado por el artículo 53 del decreto 561 de 
1989 y de su órden perentoria de “allegar en un término perentorio de 
diez (10) días hábiles” los Estados Financieros a la ARD. 

 
(iii.) Presentación por parte de la nueva junta de administración y aprobación 

por parte de la Asamblea General, de la estrategia jurídica a seguirse en 
los procesos judiciales y administrativos en los que la EMPRESA 
COMUNITARIA GUACHARACAS es parte. 

 
(iv.) Presentación Informe de Gestión de Proyectos productivos en curso, a 

cargo de la nueva Junta de Administración.  
 

3. Que una vez verificado el Quorum de la Asamblea General Extraordinaria, se 
estableció que no se cumplía con la mayoría absoluta requerida para deliberar 
según lo estipulado en el artículo 34 de los estatutos de la Empresa Comunitaria 
Guacharacas, por  cuanto el número de asistentes fue 64. 
 

4. Que teniendo en cuenta que el artículo 34 de los estatutos estipula que de no 
“no concurrir un número de socios que constituya qurum suficiente para 
deliberar y decidir, esta (la Asamblea) quedará convocada para el tercer día 
siguiente sin tener en cuenta que sea feriado” los asistentes decidieron por 
unanimidad extender el plazo para la segunda reunión para el día domingo 27 
de septiembre, por cuanto: (i.)  las obligaciones laborales de algunos socios 
para tal fecha (martes 15 de septiembre) y los largos desplazamientos de la 
mayoría, podrían truncar el quorum requerido (la tercera parte de los socios), y 
(ii.) para disponer de más tiempo para informar a los socios no asistentes sobre 
la segunda convocatoria, por cuanto muchos de ellos desconocen los plazos 
estipulados por los estatutos para este tipo de reuniones. 
 

5. Que por lo anterior, y teniendo en cuenta las ordenes impartidas por la Agencia 
de Desarrollo Rural, los socios asistentes, no escatimarán esfuerozos y 
dispondrán de todos los medios de los que disponen (correo electrónico, 
whatsapp, llamadas telefónicas, etc) para convocar a una nueva reunión de 
Asamblea General Extraordinaria a realizarse el día domingo 27 de 
septiembre a las 11:00 a.m, dando plena observancia a los protocolos de 
seguridad establecidos por el Ministerio de Salud y Protección Social a través 
de la Resolución 1462 de 2020.  

La reunión se realizará en un área al aire libre y se dispondrá de un circuito 
cerrado de televisión en caso de que sea necesario dividir a los asistentes en 
grupos no mayores a 50 personas. Al igual que para la reunión realizada el día 

 
2 Decreto 561 de 1989, “ARTÍCULO 53. Las  empresas comunitarias deberán enviar al 
Instituto Colombiano de la Reforma Agraria,  copia de los estados financieros elaborados 
a las fechas de corte establecidas, dentro  del mes siguiente a su presentación a la 
asamblea general y a la aprobación por parte de  ésta”. 



de hoy, se solicitará acompañamiento de la Alcaldía y de la Policía de Beltrán, 
Cundinamarca. 

 
6. Que una vez realizada la reunión de Asamblea Extraordinaria del 12 de 

septiembre, se remitirá el acta respectiva a la Agencia de Desarrollo Rural, con 
el fin de que esta emitia un nuevo concepto de viabilidad  legal para la 
respectiva aprobación del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, y así 
poder disponer de un certificado actualizado de existencia y representación 
legal de la EMPRESA COMUNITARIA GUACAHARACAS para la presente 
vigencia. 
 

7. Que los asistentes a la reunión del día de hoy, delegaron al señor Capitolino 
Legro Oliveros, socio de la EMPRESA COMUNITARIA GUACAHARACAS, 
para: (i.) Comunicar a la Agencia de Desarrollo Rural sobre las acciones 
realizadas por la comunidad en aras de cumplir con las instrucciones de su 
comunicación del 11 de septiembre de 2011, y (ii.) Enviar a la Agencia de 
Desarrollo Rural la presente constancia. 

 
 
Cordialmente, 
 

 
 
ROQUE ORTIZ SALGUERO  
CC. 11.298.197 
Presidente Ad Hoc 
 

 
JUAN EMILIO BERNATE BARRIOS  
CC. 93.083.751 
Secretario 
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Bogotá D.C., viernes, 11 de septiembre de 2020       

                     *20204300061682* 
         Al responder cite este Nro. 
         20204300061682 

       
 
Señor 
CAPITOLINO LEGRO OLIVEROS 
Empresa Comunitaria GUACHARACAS 
Cambao, Cundinamarca 
Correo: produccionescapi@hotmail.com 
Teléfono: 3166619653 
 
 
Asunto:     Convocatoria asamblea ordinaria de socios de la Empresa Comunitaria 

Guacharacas prevista para el próximo sábado 12 de septiembre de 2020.  
 
Respetado señor Legro, cordial saludo.  
 
En virtud de la competencia asignada mediante Decreto 561 de 1989 “Por el cual se 
expide el régimen jurídico de las empresas comunitarias” y teniendo en cuenta la Directriz 
emitida por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural -MADR, a través de oficio No. 
20161140242401 del 3 de noviembre de 2016, reiterada mediante el radicado No. 
2020610002161 del 15 de enero de 2020, la cual indica que le corresponde a la Agencia 
de Desarrollo Rural ejercer la función de fiscalización de las Empresas Comunitarias “con 
el fin de asegurar que en su constitución y funcionamiento se observen las normas 
legales, reglamentarias y estatutarias que las rigen”, este Despacho realiza las siguientes 
precisiones:  
 
Esta Agencia, tuvo conocimiento a través de algunos socios de la Empresa Comunitaria 
Guacharacas, sobre la convocatoria a asamblea ordinaria de socios de la mencionada 
Empresa Comunitaria realizada por usted y la cual se encuentra prevista para el próximo 
12 de septiembre de 2020. Al respecto, el Gobierno Nacional, a través del Decreto 398 
del 13 de marzo de 2020 “Por el cual se adiciona el Decreto 1074 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, para reglamentar parcialmente 
el artículo 19 de la Ley 222 de 1995, en lo referente al desarrollo de las reuniones no 
presenciales de las juntas de socios, asambleas generales de accionistas o juntas 
directivas, y se dictan otras disposiciones” estableció que: 
 

“Artículo 2. Artículo Transitorio. En virtud de la declaratoria de estado de 
emergencia sanitaria decretada por medio de la Resolución 385 de 12 de marzo 
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de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social, y en consideración a la 
necesidad de facilitar mecanismos que eviten el riesgo de propagación de 
infecciones respiratorias agudas, las sociedades que a la fecha de entrada en 
vigencia del Presente Decreto hayan convocado a reunión ordinaria presencial del 
máximo órgano social para el año 2020 podrán, hasta un día antes de la fecha de 
la reunión convocada, dar un alcance a la convocatoria, precisando que la reunión 
se realizará en los términos del artículo 19 de la Ley 222 de 1995, modificado por 
el artículo 148 del Decreto Ley 019 de 2012, y el artículo 1 del presente Decreto.  

 
En el alcance se deberá indicar el medio tecnológico y la manera en la cual se 
accederá a la reunión por parte de los socios o sus apoderados. El alcance deberá 
hacerse por el mismo medio que se haya utilizado para realizar la convocatoria”.  

 
Luego, mediante el Decreto 434 del 19 de marzo “Por el cual se establecen plazos 
especiales para la renovación de la matricula mercantil, el RUNEOL y los demás registros 
que integran el Registro Único Empresarial y Social  RUES, así ́como para las reuniones 
ordinarias de las asambleas y demás cuerpos colegiados, para mitigar los efectos 
económicos del nuevo coronavirus COVID-19 en el territorio nacional” se determinó que: 
 

“Artículo 5. Reuniones ordinarias de asamblea. Las reuniones ordinarias de 
asamblea correspondientes al ejercicio del año 2019 que} trata el artículo 422 
Código de Comercio podrán efectuarse hasta dentro del mes siguiente a la 
finalización de la emergencia sanitaria declarada en el territorio nacional. Si no 
fuere convocada, la asamblea se reunirá por derecho propio el día hábil siguiente 
al mes de que trata el inciso anterior, a las 10 a.m., en las oficinas del domicilio 
principal donde funcione la administración de la sociedad. Los administradores 
permitirán el ejercicio del derecho de inspección a los accionistas o a sus 
representantes durante los quince días anteriores a la reunión”. (subrayado 
propio). 

 
Así mismo, en los Artículos Nros. 1 y 2 de la Resolución 1462 de 2020, expedida por el 
Ministerio de Salud y protección Social, señalaron que:  
 

“ARTÍCULO 1º. Prórroga de la emergencia sanitaria. Prorrogar la emergencia 
sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de noviembre de 2020. Dicha 
prórroga podrá finalizar antes de la fecha aquí señalada cuando desaparezcan las 
causas que le dieron origen o, si estas persisten o se incrementan, el término podrá 
prorrogarse nuevamente. 
 
ARTÍCULO 2. Medidas. Con el objeto de prevenir y controlar la propagación de la 
COVID-19 en el territorio nacional y mitigar sus efectos, se adoptan las siguientes 
medidas: 2.1. Prohibir los eventos de carácter público o privado que impliquen 
aglomeración de personas. 2.2. Prohibir los eventos de carácter público o privado 
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que impliquen la concurrencia de más de cincuenta (50) personas. Los eventos 
públicos o privados en los que concurran hasta cincuenta (50) personas, deben 
garantizar que no exista aglomeración y el cumplimiento de los protocolos de 
bioseguridad expedidos por el Ministerio de Salud y Protección Social (…)” 

 
Por lo anterior, le recordamos que las medidas transitorias y preventivas definidas por el 
Gobierno Nacional en el marco del Estado de Emergencia decretado, son de obligatorio 
cumplimiento y su desconocimiento implica la trasgresión de normas constitucionales y 
delitos merecedores de un reproche penal, razón por la cual lo invitamos a DESISTIR de 
la convocatoria realizada para la presunta realización de una asamblea ordinaria de 
socios de la Empresa Comunitaria Guacharacas.  
 
De otra parte, este Despacho evidenció que el certificado de existencia y representación 
de la Empresa Comunitaria Guacharacas no ha sido actualizado desde el año 2014 y su 
junta de administración no se ha ceñido a lo dispuesto en las disposiciones legales del 
Decreto 561 de 1989 y los artículos Nros. 32 y 37 de los estatutos que establecieron lo 
siguiente:  
 

“ARTICULO TREINTA Y DOS. Las reuniones de la Asamblea General, serán 
Ordinarias y Extraordinarias: las primeras se efectuarán dentro de los tres meses 
siguientes a la terminación del correspondiente ejercicio económico y las segundas 
cuando la Junta de Administración, el Fiscal o un número de socios no inferior al 
30% la convoquen para ocuparse de uno o más asuntos determinados” 
 
“ARTICULO TREINTA Y SIETE. El periodo de administración es de un (1) año 
contado a partir de la fecha de su elección. Los miembros pueden ser reelegidos 
por un (1) año más, pero al tercer año debe haber rotación de cargos”. (subrayado 
propio). 

 
Ahora bien, el artículo 53 del decreto 561 de 1989 determinó que: “Artículo 53. Las 
empresas comunitarias deberán enviar al Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, 
copia de los estados financieros elaborados a las fechas de corte establecidas, dentro 
del mes siguiente a su presentación a la asamblea general y a la aprobación por parte de 
ésta.” (subrayado propio), documentación que no reposa en esta Agencia y la cual 
requerimos que sea allegada en un término perentorio de diez (10) días hábiles a partir 
de la fecha.  
 
En este sentido, lo invitamos a realizar la renovación de la junta de administración de la 
Empresa Comunitaria GUACHARACAS en cumplimiento a lo dispuesto en los estatutos 
que fueron aprobados por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural -MADR previo 
concepto de viabilidad legal emitido por esta Agencia y la remisión de la documentación 
que permita realizar la actualización del certificado de existencia y representación legal 
para la presente vigencia.  
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Así mismo, le reiteramos la imposibilidad de tomar decisiones que involucren los intereses 
de los socios de la Empresa Comunitaria Guacharacas, toda vez que previo a la 
realización de una convocatoria de asamblea de socios, se deben tener las plenas 
facultades para ello y a la fecha usted ya cumplió con el período determinado de un (1) 
año de representación legal. Por ende, se debe emitir un nuevo concepto de viabilidad 
legal por parte de esta Agencia para la respectiva aprobación del MADR en el marco de 
la actualización y revisión de los documentos de la misma.  
 
Sin otro particular, agradecemos su atención y le solicitamos que el envío de la 
documentación requerida sea remitida a través del correo electrónico 
atencionalciudadano@adr.gov.co, el cual fue dispuesto por la Agencia de Desarrollo 
Rural como canal institucional en razón a la situación de Emergencia Sanitaria declarada 
por el Gobierno Nacional.  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
DINORAH PATRICIA ABADÍA MURILLO 
Vicepresidente de Proyectos 
 
 

Elaboró:  Aida Milena Lugo Castañeda - Contratista Dirección de Participación y Asociatividad, Vicepresidencia de Proyectos  

                Diana Peña Parra - Contratista Dirección de Participación y Asociatividad, Vicepresidencia de Proyectos.  
Revisó     Nini Johanna Franco Montoya – Contratista, Vicepresidencia de Proyectos. 

Catalina Casas Rivera – Contratista, Vicepresidencia de Proyectos.  
Aprobó:    Dinorah Patricia Abadía Murillo – Vicepresidente de Proyectos.  
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Señor 
REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
OFICINA DE REGISTRO DE  FACATATIVÁ (CUNDINAMARCA) 
E. S. D. 

 
 
 

REF.: DERECHO DE PETICIÓN DE ROBERTO CHARRIS REBELLON COMO 
APODERADO JUDICIAL DEL SEÑOR CAPITOLINO LEGRO OLIVEROS. 

 
 

ROBERTO CHARRIS REBELLÓN, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá            
D.C, identificado como aparece al pie de mi firma, abogado en ejercicio quien se              
identifica como parece al pie de mi firma, actuando como mandatario judicial del             
Señor CAPITOLINO LEGRO OLIVEROS, lo cual acredito con el poder          
debidamente conferido que anexo a esta petición, concurro a su despacho en uso             
del derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política,             
para solicitar: 
 

SOLICITAR: 
 

Que se inicie una ACTUACION ADMINISTRATIVA para CORREGIR LOS         
ERRORES en que incurrió su oficina en la calificación de las anotaciones No. 072,              
074 y 081 del folio de matrícula inmobiliaria No. 156-76717 correspondiente al            
inmueble denominado GUACHARACAS ubicado en el municipio de Beltrán         
(Cundinamarca), con miras a CANCELAR esas indebidas inscripciones de los          
actos contenidos en las Escritura Pública No. 2688 del 27 agosto de 2009 y 3609               
del 12 de noviembre de 2009, ambas de la Notaría 76 del Círculo de Bogotá, y las                 
cuales resultan contrarias a derechos. 
 
La presente solicitud la formulo con base en los siguientes: 
 

FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO: 
 

1.- La Ley 160 de 1994 creó el Sistema Nacional de Reforma Agraria y Desarrollo               
Campesino, e introdujo modificaciones al Instituto Colombiano para la Reforma          
Agraria INCORA, entre otras disposiciones. También lo facultó para negociar y/o           
adquirir inmuebles para adjudicarlos a campesinos en estado de indefensión o de            
escasos recursos y, en general, para cumplir la misión señalada en el artículo             
primero de dicha codificación. El INCORA posteriormente pasó a ser el INCODER            
y hoy es la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS. 
 
2.- El INCORA negoció con la sociedad CULTIVOS Y GANADOS          
GUACHARACAS LTDA. el inmueble GUACHARCAS con folio de matrícula         
inmobiliaria No. 156-717 ubicado en jurisdicción del Municipio de Beltrán          
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(Cundinamarca), predio que la mencionada sociedad le vendió a la comunidad           
conformada por los 151 campesinos que figuran en la Escritura Pública No. 168             
del 17 de abril de 1997 de la Notaría Segunda del Círculo de Chía              
(Cundinamarca). Este acto jurídico aparece inscrito en la ANOTACIÓN 01 del           
mencionado Folio de Matrícula Inmobiliaria, 
 
3.- En la ANOTACIÓN NO. 02 del folio citado se inscribió la condición expresa de               
resolución del contrato de todos los adquirentes del fundo en favor del INCORA. 
 
4.- En la ANOTACIÓN No. 03 aparece inscrita la hipoteca que otorgaron todos los              
propietarios del predio a favor de la CAJA DE CRÉDITO AGRARIO INDUSTRIAL            
Y MINERO (en liquidación), gravamen que a la fecha no ha sido cancelado. 
 
4.- La ANOTACIÓN No. 04 corresponde a un embargo decretado en el proceso             
ejecutivo hipotecario que instauró la CAJA DE CRÉDITO AGRARIO INDUSTRIAL          
Y MINERO (en liquidación). 
 
5.- El siguiente registro (ANOTACIÓN No. 05) da cuenta de la cancelación del             
embargo reseñado en el numeral anterior, mas no de la hipoteca, la cual aún sigue               
vigente como ya se acotó 
 
6.- A continuación se encuentra registrada (de la ANOTACIÓN 06 a la 066) la              
iniciación de los procesos administrativos de adquisición del predio de marras por            
parte del INCODER (anterior INCORA) apoyado en la condición expresa de           
resolución de la cual da cuenta la ANOTACIÓN No. 3. 
 
7.- En las ANOTACIONES 067, 068 y 069 figuran embargos de cuota en procesos              
de competencia de los jueces de familia. De estos, solamente está cancelado el             
correspondiente a la anotación 068 (ver anotación 070). 
 
8.- El registro que aparece en la ANOTACIÓN 072 le da publicidad a la              
compraventa de los derechos de cuota en los términos plasmados en la Escritura             
Pública No. 2688 del 27 de agosto de 2009 protocolizada en la Notaría 76 del               
Círculo de Bogotá. Conforme a este instrumento público, los campesinos          
beneficiados con la adjudicación y que allí aparecen relacionados, le trasfirieron a            
la EMPRESA AGRÍCOLA CUACHARACAS S.A. el predio en un porcentaje          
equivalente al 86.05 %.  
 
9.- Las ANOTACIONES 074 y 075 corresponden a la inscripción de la venta de              
derechos de cuota que dos campesinos hicieron a favor de la Empresa Agrícola             
Guacharacas S.A. por medio de las Escrituras Públicas Nos. 3609 y 3610 de 12              
de noviembre de 2009 de la Notaría 76 del Círculo de Bogotá, en un porcentaje de                
0,66 % en cada contrato. 
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10.- La 076 (ANOTACIÓN) afecta el predio GUACHARACAS con hipoteca a favor            
de la Empresa Comunitaria Guacharacas. 
 
11.- A renglón seguido, en la ANOTACIÓN 077, se observa registrada una medida             
cautelar decretada en el proceso ejecutivo que involucra el 86.05 % de los             
derechos que adquirió la EMPRESA AGRÍCOLA GUACHARACAS, cautela        
decretada en favor de la EMPRESA COMUNITARIA GUACHARACAS. 
 
12.- En la ANOTACIÓN 079 obra la inscripción del embargo decretado en el             
proceso de jurisdicción coactiva del Municipio de Beltrán (Cund.), el cual no ha             
sido levantado (cancelado). 
 
13.- Finalmente, y para lo que interesa al trámite que estoy proponiendo,            
menciono que en la ANOTACIÓN No. 081 figura inscrito el embargo decretado por             
la Superintendencia de Sociedades en el proceso de reorganización empresarial          
de que trata la ley 1116 de 2006, adelantado frente a la EMPRESA AGRÍCOLA              
GUACHARACAS S.A. 
ANTECEDENTES Y PROHIBICIONES FINCA GUACHARACAS QUE PUEDEN       
SUSTENTAR UNA REVOCATORIA DIRECTA 
 
 

1. El Estado Colombiano adjudico a 151 personas campesinas la finca          
guacharacas, dentro de los fines del Estado como la reforma agraria de la             
ley 160 de 1994, y con el fin de satisfacer las necesidad de las personas               
vulnerables campesinas, dicha adjudicación consto por escritura pública        
168 del 17 de abril de 1994 con previa resolución del Incora después             
Incoder ahora Agencia Nacional de Tierras.  
 

2. La condición resolutoria anterior se estableció en la escritura 168 del 17 de             
abril de 1997 a favor del Incora después INCODER ahora AGENCIA           
NACIONAL DE TIERRAS dentro de los doce (12) años siguientes a su            
otorgamiento contados a partir de la fecha de registro de la escritura al             
tenor del art 25 de la ley 160 de 1994. 
 

3. También en la cláusula octava de dicha escritura quedó expresa la           
prohibición de enajenar el inmueble, ordenando la inscripción de la          
condición resolutoria del subsidio en el folio de matrícula inmobiliaria          
gravando y limitando la libre enajenación del inmueble cuando no obre           
autorización expresa e indelegable de la Junta Directiva del Incora después           
INCODER ahora AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS. 
 

4. Ante las precarias condiciones en que venía trabajando la comunidad          
campesina, extrañamente los funcionarios y exfuncionarios del INCODER        
Edgar Rueda Olarte gerente territorial N7 en ese momento y Luis Guillermo            
Forero Álvarez al parecer ex jefe de la oficina jurídica de la entidad             
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mencionada, atemorizaron a los campesinos con la inexacta versión de que           
Finagro procedería a rematar la finca de forma inmediata de no pagarse            
dicha obligación, junto con la deuda del INCODER. Adicionalmente estos          
compradores irregulares se aprovecharon del escenario de violencia de la          
región en donde actuaban grupos armados al margen de la ley como las             
FARC y a las AUC.  
 

5. Bajo el escenario anterior los campesinos firmaron el día 18 de abril de             
2008 un documento realizado por el Dr. Luis Guillermo Forero Álvarez, en            
donde incluso firmó como testigo en la parte final del mismo llamado            
promesa de compraventa de finca guacharacas donde se solicitó a la           
comunidad campesina la entrega real y material del bien “finca          
guacharacas” y acto seguido los campesinos hicieron la entrega tal y como            
se lo impusieron los demandados engañosamente.  

 
6. Para la firma de dicho documento irregular el día 18 de abril de 2008 los               

compradores presentaron a los campesinos como compradora una        
sociedad denominada Empresa Agrícola Guacharacas S.A. hoy S.A.S.        
constituida solo once (11) días antes, es decir el 7 de abril de 2008 y con un                 
insignificante capital social de únicamente de doce millones de         
pesos($12.000.000) y cuyo representante legal en ese entonces Mario         
Gutiérrez Preciado solo tenía capacidad para efectuar negocios hasta 500          
SMMLV, para respaldar un negocio prohibido por la ley de la finca cuyo             
precio estipulado en dicha promesa era de once mil millones de           
pesos($11.000.000.000.oo). 
 

7. Por ello que procedieron a acceder forzadamente a dicha petición y firman            
representados por Empresa Comunitaria Guacharacas en la cual se         
encuentran agrupados en calidad de socios, de tal forma que se suscribe la             
Escritura 2688 el día 27 de agosto de 2009 en la notaria 76 de Bogotá cuya                
minuta fue presentada por el mismo abogado Luis Guillermo Forero          
Álvarez. Cabe aclarar que la venta solo se hizo por el 86.05% de la finca               
guacharacas tal como consta en la irregular escritura.  
 

8. Inicialmente Mario Gutiérrez y Guillermo Cortázar iban a las asambleas          
pero después de firmado el documento de promesa de compraventa el 18            
de abril del año 2008 con su EMPRESA AGRICOLA GUACHARACAS          
S.A.S de doce millones ($12.000.000) pesos de capital y ya entregada la            
finca real y materialmente por exigencia suya, instalaron hombres armados          
y una jauría de perros bravos con lo cual amedrantaban o intimidaban para             
no acercarnos a la finca donde teníamos aun nuestros cultivos de Pancojer. 
 

9. Con dicha promesa y posteriormente la escritura 2688 del 27 de agosto de             
2009 los compradores pretendieron adquirir acumulativamente las 151        
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Unidades Agrícolas Familiares (UAF) para un solo comprador, hecho que          
está prohibido por la ley 160 art. 40 numeral 5 inciso 1.  
 

10.Además los compradores les ocultaron a los campesinos que la finca no se             
podía enajenar por expresa prohibición legal en razón a que no se habían             
cumplido los 12 años del art 25 inciso 1 de la ley 160 de 1994 vigente a la                  
fecha de los hechos, por haber sido interrumpido el término en el año 2005              
por inicio de ejecución de condiciones resolutorias y además porque al           
estar constituida la finca por Unidades Agrícolas Familiares (UAF), ningún          
comprador podría ser dueño de más de una (1) unidad al tenor del art 40               
numeral 5 inciso 1, y además aun si se cumplieran las dos condiciones             
anteriores, se necesitaba autorización expresa y escrita de la juntad          
directiva del Incoder tal como lo expresan y lo exigen los art 25 inciso 1 de                
la ley160 de 1994 y la cual no fue expedida ni mucho menos protocolizada              
en la escritura como obliga la ley. 
 

11.Ahora bien continuando con los vicios de nulidad, tampoco se cumplió con            
incorporar en el protocolo de dicha escritura 2688 de 27 de agosto de             
2009 como ordena la ley 160 de 1994 art 25 inciso 1 la autorización              
expresa de la junta directiva del INCODER tal como le ordena la ley,             
norma que prohíbe expresamente el otorgamiento y registro de escrituras          
de enajenación de predios como el que nos ocupa y que convierte la             
escritura 2688 de 27 de agosto de 2009 en un instrumento viciado de             
nulidad absoluta tal como lo contempla la misma ley en el art 25 parágrafo              
inciso 2 de la ley 160 de 1994 cuando dice: 

 
“PARÁGRAFO. Los Notarios y Registradores de Instrumentos       
Públicos, so pena de incurrir en causal de mala conducta          
sancionable con la destitución, se abstendrán de otorgar e inscribir          
escrituras públicas que contengan la transmisión del dominio o la          
posesión de predios adquiridos con subsidio en las que no se           
protocolice la autorización expresa y escrita del INCORA<1> para         
llevar a cabo la enajenación, dentro del término previsto en este           
artículo. 

 
Serán absolutamente nulos los actos o contratos que se         
celebren en contravención a lo aquí dispuesto.” (Lo subrayado es          
mío) 

 
12.Tampoco obra en dicha escritura autorización del Incora después         

Incoder ahora Agencia Nacional de Tierras que autorice la enajenación          
de Unidades Agrícolas Familiares al tenor del art 39 inciso 7 de la ley              
160 de 1994 y demás normas concordantes, ni se le dio o comunicó al              
Incora o las entidades que la reemplazaron el derecho de opción o            
constancia de que lo rechazó de forma expresa o tácita. 
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“Art. 39…………….  
Los Notarios y Registradores se abstendrán de otorgar e         
inscribir escrituras públicas, que traspasen el dominio de        
Unidades Agrícolas Familiares en favor de terceros, en las que no           
se acredite haber dado al INCORA<1> el derecho de opción, así           
como la constancia o prueba de su rechazo expreso o tácito.”(Lo           
subrayado es mío) 

 
Esta prohibición tiene por objeto impedir que los inmuebles adjudicados          
bajo el régimen de UAF no terminen en poder de personas que no             
tienen el carácter de beneficiarios de la reforma Agraria.  

 
 

13.El hecho anterior también se constituye en un fraude a la ley cuando el              
mismo contratante comprador se coloca arbitrariamente y a su         
conveniencia, sin ninguna autorización DEL INCORA DESPUÉS INCODER        
AHORA AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, como beneficiario de        
adjudicación de tierras, sin que obre en la escritura ninguna resolución que            
lo acredite como tal, ni autorización del Incora de haber desistido de la             
opción preferente de compra, viciando de nulidad absoluta la escritura          
también por objeto ilícito en razón a no acreditar en ningún momento la             
calidad de beneficiario adjudicatario de predios de reforma agraria.  
 

14.En la escritura 2688 de 27 de agosto de 2009 se les compra a los               
campesinos agrupados en Empresa Comunitaria Guacharacas el 86.05 %         
del total de la finca guacharacas, sin que en dicha escritura se hubieran             
demarcado, precisado o definido los linderos como lo ordena la ley,           
también adolece de identificación plena de los linderos        
correspondientes al 86.05% al predio comprendido y a la parte          
comprendida del 13.95% como ordena el art 99 numeral 6 de la ley 960 de               
1970, hecho que también genera nulidad absoluta de la escritura. 
 

15.Además en la escritura 2688 de 27 de agosto de 2009 de la notaria 76               
del circulo de Bogotá, de la cual se solicita se declare la nulidad             
absoluta, tampoco existen ni se cumplieron los requisitos contemplados en          
los siguientes artículos de la ley 160 de 1994 y que expresamente quedaron             
contemplados además en la escritura 168 del 17 de abril 1997 de la notaria              
segunda del circulo de chía : 

 
● No obra autorización del Incora después Incoder hoy Agencia Nacional          

de Tierras, que es obligatoria para enajenar la finca guacharacas que fue            
adjudicada mediante la ley 160 de 1994 y que expresamente tal como lo             
ordena el art 25 inciso 1 de la misma ley. 
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● Adicionalmente tampoco fue protocolizada en la escritura la        
autorización del Incora después Incoder hoy Agencia Nacional de Tierras,          
tal como se ordena en el parágrafo del art 25 de la ley 160 de 1994, lo que                  
incurrirían en causal de mala conducta a los notarios y serian nulos todos             
los actos que contravengan a lo ordenado en la dicha ley. 

 
● No obra autorización del Incora después Incoder hoy Agencia Nacional          

de Tierras para enajenar Unidades Agrícolas Familiares (UAF) en que          
fue adjudicada dicha finca, tal requisito lo ordena el art 39 inciso 3 de la               
ley 160 de 1994.  

 
● Tampoco obra protocolización de dicha autorización ordenado por el art          

39 inciso 3 de la ley 160 de 1994  
 

● Tampoco obra la solicitud de la autorización de enajenación radicada          
ante el Incora después Incoder hoy Agencia Nacional de Tierras, junto           
con la declaración juramentada de que no hubo respuesta a dicha           
solicitud por parte del Incora después Incoder hoy Agencia Nacional de           
Tierras. Es decir que si no existían tales requisitos lo notarios y            
registradores no podían inscribir escrituras tal como lo ordena el art 39            
inciso 4.  

 
● Tampoco existe oferta de derecho de opción al Incora, así como la            

constancia de su aprobación o rechazo expreso o tácito, de lo contrario se             
deben abstener los notarios de otorgar escrituras de enajenación de          
bienes donde no exista tal autorización tal como lo ordena el art 39 inciso 7               
de la ley 160 de 1994.  
 

● Tampoco obra la subrogación de las obligaciones ordenada a favor del           
Incora después Incoder ahora Agencia Nacional de Tierras, en cabeza del           
adquirente y mucho menos fue registrada en la contabilidad pretendiendo          
defraudar al Estado en más de $5.500.000.000 aproximadamente        
ocultándola dentro delos pasivos presentados ante la Superintendencia de         
Sociedades por la demandada en proceso de reorganización empresarial,         
hecho que genera falsedad en los balances y fraude procesal.  
 

● Tampoco se cumple con el requisito de que ningún comprador en           
caso de haber obtenido la autorización de la que habla el art 39 de la ley                
160 de 1994, podrá ejercer el dominio en virtud de enajenación de más de              
una (1) Unidad Agrícola Familiar (UAF), mientras en este caso queda           
también demostrado el fraude a la ley al querer adquirir el comprador las             
151 Unidades Agrícolas Familiares (UAF) de que consta la finca          
guacharacas art 40 numeral 5 inciso 1 ley 160 de 1994. Además que se              
presume poseedor de mala fe. Presunción que se estima de derecho,           
por violentar normas de orden e interés público. 
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16.Además, la señora Adriana Márquez Acosta notaria (e) 76 del circulo de            

Bogotá para la época y quien otorgo la irregular escritura pública 2688            
de 27 de agosto de 2009 la cual es violatoria de la ley 160 de 1994 y                 
además está viciada de nulidad por objeto ilícito, causa ilícita y falta            
de solemnidades y requisitos, de acuerdo a la sentencia SU-913 de 2009            
la notaria Adriana Márquez Acosta estaba imposibilitada para ejercer         
dicho cargo de notaria, debido a que no tenía el puntaje para acceder a              
esta notaria, como tampoco contaba con orden de autoridad judicial          
que respaldara el motivo de la designación del cargo. Por tanto, la            
Corte Constitucional ordeno dejar sin efectos el nombramiento como         
Notaria 76 del circulo de Bogotá a la señora Adriana Márquez Acosta            
para que fuera reemplazada por una de las personas de la lista de los              
concursantes elegibles y fue cumplida dicha orden por Decreto 5041 de           
2009.  

 
17.De acuerdo a la anterior la notaria Adriana Márquez Acosta no tenía            

competencia ni estaba facultada para otorgar escrituras, además        
omitió requisitos y formalidades esenciales para la enajenación de la          
finca guacharacas, lo que genera otra irregularidad con vicio de          
nulidad absoluta de la escritura 2688 de 27 de agosto de 2009. 

 
18.Además de acuerdo al concepto 1299 de 26 de junio de 2018 el notario              

únicamente puede negarse a autorizar la escritura por carencias         
sustanciales, cuando quiera que por el contenido de las declaraciones de           
los otorgantes o con apoyo en pruebas fehacientes o en hechos percibidos            
directamente llegue a la convicción de que el acto sería absolutamente nulo            
o está expresamente prohibido en la ley en concordancia con el art. 99 del              
decreto 960 de 1970.  

 
 
 

ERRORES EN LA CALIFICACIÓN DE LAS ANOTACIONES: 
 

1.- RELACIONADOS CON LA ANOTACION 072. 
 
La Oficina de Registro de Instrumentos Públicos a su cargo se equivocó al hacer              
la calificación del registro que obra en la ANOTACIÓN 072 del folio de matrícula              
correspondiente al predio GUACHARACAS, por las siguientes razones:  
 
1.- No se podía registrar el contrato de compraventa plasmado en la Escritura             
Pública No. 2688 del 27 de agosto de 2009 de la Notaría 76 del Círculo de Bogotá                 
porque no se allegó a ella la autorización, expresa y escrita, dada por la Junta               
Directiva del INCODER para enajenar el predio tal como lo dispone el artículo 25              
inciso primero, y que en su parágrafo preceptúa: “… Los Notarios y Registradores             
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de Instrumentos Públicos, so pena de incurrir en causal de mala conducta            
sancionable con la destitución, se abstendrán de otorgar e inscribir escrituras           
públicas que contengan la transmisión del dominio o la posesión de predios            
adquiridos con subsidio en las que no se protocolice la autorización expresa y             
escrita del INCORA<1> para llevar a cabo la enajenación, dentro del término            
previsto en este artículo.- Serán absolutamente nulos los actos o contratos que se             
celebren en contravención a lo aquí dispuesto…”. 
 
1.1.- Es evidente, porque así lo concibe el comentado artículo, que el requisito             
traído a colación cubre un periodo de 12 años contados a partir de la adjudicación,               
y también lo es que, cuando se protocolizó la mencionada escritura 2.688, se             
había superado este lapso por unos pocos meses. Pero pasó inadvertido, en el             
acto de calificación, que ya estaban registrados desde el año 2005 unos procesos             
administrativos iniciados por el INCODER con miras a recuperar la propiedad, los            
cuales obran a partir de la ANOTACIÓN 06 hasta la 066, registros que tuvieron la               
virtud de suspender el aludido término de 12 años que venía corriendo, sin que se               
haya reanudado dicho término porque a la fecha están sin definición esos            
procesos, según se desprende del mismo folio de matrícula inmobiliaria. 
 
1.1.1.- Desde el momento en que se inscribió la iniciación de los citados procesos              
administrativos, medida que es, ni más ni menos que una cautela, no procedía             
registro alguno que tuviese por finalidad modificar el derecho de dominio sobre el             
inmueble objeto de este trámite. Por lo menos frente a quienes les iniciaron esos              
procesos. 
 
2.- RELACIONADOS CON LA ANOTACIÓN 081. 
 
En esta anotación consta el embargo decretado por la Superintendencia de           
Sociedades dentro del proceso de reorganización empresarial consagrado en la          
ley 1116 de 2006, como dije anteriormente.  
 
2.1.- La Oficina de Registro no podía inscribir el embargo decretado por esa             
Superintendencia, como aparece en la anotación No. 81 porque, de acuerdo con            
el principio de prioridad o rango, previsto en el ordinal c) del artículo 3º del               
Estatuto Registral, “…El acto registrable que primero se radique, tiene preferencia           
sobre cualquier otro que se radique con posterioridad…” este postulado tiene           
fundamento en el aforismo según el cual, el que es primero en el tiempo, es               
primero en el derecho. 
 
2.2.- Por sabido se tiene que, en tratándose de medidas cautelares, sobre un bien              
solo puede recaer una sola toda vez que dicha medida coloca el bien fuera del               
comercio de tal suerte que mientras ésta no se cancele, no puede coexistir con              
otra. Si el bien ya estaba cautelado por el INCONDER con ocasión de la iniciación               
de los procesos administrativos en desarrollo de la condición resolutoria expresa           
dispuesta por la ley 160 varias veces citada, la cual se inscribió en el folio de                
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matrícula inmobiliaria en la anotación No. 2, como ya se vio, el embargo             
concretado por la Superintendencia no tenía cabida pues está vigente la medida            
decretada en los procesos administrativos. 
 
2.3.- Es más, con antelación a la inscripción del embargo de la Superintendencia,             
se anotó el que procede de la Alcaldía de Beltrán (Cundinamarca) (ver anotación             
No. 79), embargo que dicho sea de paso aún no ha sido levantado. No debió               
entonces inscribirse estando vigente como aun el del Municipio de Ricaurte, el otro             
embargo (el de la Superintendencia de Sociedades) el cual llegó posteriormente           
(anotación 081). 
 
6.5.3.- Es cierto que la ley 1579 de 2012 (Estatuto de Registro de Instrumentos              
Públicos) permite registrar dos embargos (concurrencia de embargos), pero esto          
solo es factible en los precisos eventos previstos en el artículo 33 de dicha              
normatividad, es decir cuando estando registrado un embargo decretado por la           
jurisdicción civil o administrativa, deviene otro dispuesto por un Juez Penal o un             
Fiscal, y solamente “…en proceso que tenga sus origen en hechos punibles por             
falsedad en los títulos de propiedad de inmuebles sometidos al registro, o de             
estafa u otro delito que haya tenido por objeto bienes de esa naturaleza y que               
pueda influir en la propiedad de los mismos. Una vez inscrito este, se informará a               
los jueces respectivos de la existencia de tal concurrencia…”.  
 
6.5.4.- Lo expuesto en los dos numerales anteriores tiene expresión normativa en            
el artículo 34 del Estatuto Registral, que es el siguiente tenor: “El registrador no              
inscribirá título o documento que implique enajenación o hipoteca sobre bienes           
sujetos a registro, cuando en el folio de matrícula aparezca registrado un            
embargo…”.  
 
Por otra parte, la intervención con fines de reorganización o liquidación de que             
trata la Ley 1116 de 2006 conlleva que se puedan vender los bienes afectos a               
dicho proceso, esto implica necesariamente enajenar los mismos, lo que contraría           
abiertamente, en caso de mantener el segundo embargo, la disposición          
mencionada en el párrafo anterior.  
 
7.- Menos podía la Oficina de Registro a su cargo inscribir el embargo de la               
Superintendencia de Sociedades porque, con antelación a la inscripción de la           
cautela de la Superintendencia de Sociedades, y al embargo de la jurisdicción            
coactiva (el decretado en el proceso iniciado a instancia del Municipio de Beltrán)             
el INCODER había iniciado unos procesos administrativos contra varios de los           
campesinos incluidos en la Escritura Pública No. 168 del 17 de abril de 1997 para               
adquirir nuevamente la propiedad de la finca Guacharacas; y estas inscripciones           
tienen la naturaleza de medida cautelar que conlleva necesariamente que el bien            
se sacó (quedó) fuera del comercio. Luego la cuota parte que correspondía a             
estos copropietarios resultó doblemente gravada 
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3.- ERRORES RELACIONADOS CON LAS ANOTACIONES 074 Y 075. 
 
3.1.- En relación con estas inscripciones me permito señalar que las mismas            
consideraciones que formulé de cara a la ANOTACIÓN 072 tienen vigencia frente            
a estos dos registros. En realidad, si ya se habían iniciado los procesos             
administrativos por parte del INCODER para extinguirles el dominio a los           
campesinos que conformaron la comunidad beneficiada con la adjudicación que          
en su momento hizo el otrora INCORA, no podía la Oficina de Registro inscribir las               
escrituras públicas relacionadas en estas inscripciones, por los motivos expuestos          
al fundamentar el error en que incurrió la OFICINA DE REGISTRO.  
 
Las someras pero contundentes razones que le he dado, señor Registrador, me            
sirven para solicitarle respetuosamente que, luego del trámite respectivo previsto          
en el artículo 59 de la Ley 1579 de 2012, acoja las siguientes:  
 

PRETENSIONES: 
 
PRIMERA: Sírvase señor Registrador, una vez tramita esta actuación         
administrativa, proceder a CANCELAR los registros que figuran en el folio de            
matrícula inmobiliaria No. 156-76717 correspondiente al inmueble denominado        
GUACHARACAS, ubicado en la comprensión territorial del Municipio de Beltrán          
(Cundinamarca), por errores en la calificación e inscripción de las ANOTACIONES           
072, 081, 074 y 075 de acuerdo con las consideraciones y razones que expuse              
para demostrar los aludidos errores. 
 
SEGUNDA: Ruego vincular a este trámite a las partes y a terceros que puedan              
resultar afectados con la decisión que se tome en el evento de que prosperen las               
pretensiones, entre ellas a la sociedad EMPRESA AGRÍCOLA GUACHARACAS         
S.A., a la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, al PROCURADOR AGRARIO,          
DEFENSORIA DEL PUEBLO y las demás personas que UD. considere que deben            
comparecer a este trámite administrativo. 
 
TERCERA: Sírvase ordenar el BLOQUEO del folio de matrícula inmobiliaria de la            
finca GUACHARACAS por el tiempo que dure tramitándose el presente          
diligenciamiento.  
 

PRUEBAS: 
 
DOCUMENTALES:  
 

● Certificados de Existencia y representación legal de la EMPRESA         
COMUNITARIA GUACHARACAS 

● Certificado de Tradición No. 156-76717 
● poder 
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OFICIOS. 
 
Sírvase oficiar para la vinculación a esta actuación administrativa a la Agencia            
Nacional De Tierras e igualmente en ese mismo sentido a la Procuraduría            
Delegada Para Asuntos Agrarios y a la Defensoría del Pueblo. Lo anterior se hace              
absolutamente necesario para la mayor transparencia de esta actuación         
administrativa y garantizar con ello el derecho de defensa de la comunidad            
campesina a la que le fue adjudicado dicho inmueble. 
 

SOLICITUD DE BLOQUEO. 
 
Por tratarse de una actuación administrativa, que tiende a que se refleje la real              
situación jurídica del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No.            
156-76717 de la oficina de registro e instrumentos públicos de Facatativá-           
Cundinamarca, le ruego se sirva ordenar el BLOQUEO INMEDIATO de dicho folio            
de matrícula inmobiliaria, pues así lo establece el estatuto registral. 
  
 

 
NOTIFICACIONES: 

 
El suscrito la recibirá notificaciones en la calle 12 B No. 6-21 Of. 804 de la ciudad 
de Bogotá; Cel.: 3124574805, o al correo electrónico robertocharris@hotmail.com  
 
 
 
 Atentamente,  
 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
ROBERTO CHARRIS REBELLON 
C.C: NO. 79.233.607 
T.P NO. 43.881 del C. S. de la J. 
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SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
 
 
Sujeto del Proceso  
Empresa Agrícola Guacharacas S.A.S.  
 
Proceso  
Reorganización  
 
Asunto  
Resuelve Recusación  
 
Expediente  
66558  
 
 
 
I. ANTECEDENTES  
1. Mediante memorial radicado en esta entidad con N° 2019-01-470959 del 11 de 
diciembre de 2019, el señor Israel Abril Puentes presentó recusación contra la 
Coordinadora del Grupo de Procesos de Reorganización I, Bethy Elizabeth González 
Martínez por hechos nuevos con base a la causal 9 del artículo 141 del CGP.  
 
Así mismo, dentro de dicho memorial presentó recusación contra la coordinadora del 
Grupo de Acuerdos de Insolvencia en Ejecución, María Fernanda Cediel Méndez con 
base a la causal 9 del artículo 141 del CGP, y contra toda la Superintendencia de 
Sociedades y la Delegatura de Procedimientos de Insolvencia.  
 
2. Mediante radicado 2019-01-470953 del 11 de diciembre de 2019, el señor José 
Rosemberg Núñez Diaz, apoderado de Hernán Reyes, Roque Ortiz Salguero, Empresa 
Comunitaria Guacharacas y Capitolino Legro Oliveros interpuso Nulidad de la audiencia 
del 27 de septiembre de 2019, el cual no ha sido resuelto por encontrarse en trámite la 
presente recusación y por lo tanto, suspendido el proceso conforme al artículo 145 del 
CGP.  
 
3. Mediante radicado 2019-01-346405 del 23 de septiembre de 2019, el señor Capitolino 
Legro Oliveros manifestó que en nombre propio y en calidad de socio y presidente de la 
Empresa Comunitaria Guacharacas, presentaba recusación contra la Coordinadora del 
Grupo de Proceso de Reorganización I, con base en las causales 1, 9 y 7 del artículo 141 
del C.G.P.  
 
4. En audiencia del 27 de septiembre de 2019, la Coordinadora del Grupo de Proceso de 
Reorganización I, tal y como consta en Acta 2019-01-353361 del 30 de septiembre de 
2019, resolvió la recusación instaurada por el señor Capitolino Legro Oliveros.  
 
5. En dicha audiencia la Coordinadora del Grupo de Proceso de Reorganización I, 
manifestó no estar incursa en las causales señaladas en la recusación ni aceptó los 
hechos alegados por el recusante. Así mismo, se señaló que la recusación se ha utilizado 
en tres oportunidades anteriores dentro del proceso de reorganización. Para finalmente, 
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rechazar la recusación, suspender el proceso y remitir al Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá – Sala Civil.  
 
6. Es de resaltar que dentro de dicha providencia se estableció que no se cumplió con lo 
señalado en el artículo 145 del CGP, por lo cual se daba continuación a la audiencia de 
confirmación del acuerdo de reorganización.  
 
7. Mediante providencia notificada el 21 de noviembre de 2019, el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, decidió la recusación contra la Coordinadora del Grupo de 
Reorganización Empresarial I de la Superintendencia de Sociedades, en la misma indicó 
este Tribunal que: “En el sub-judice, el libelista fundamenta su pedimento en lo esencial, 
en una aparente actuación extraña que revela un afán desmesurado por continuar con 
una actuación “fraudulenta”. Sin embargo, tal afirmación, por demás subjetiva, no permite 
siquiera arribar a la conclusión que la citada coordinadora tenga algún ánimo de 
malquerencia o enemistad grave que profese en su contra, sino que deviene del propio 
sentir de Capitolino Legro Oliveros, quien demuestra un sistemático rechazo de las 
distintas determinaciones adoptadas por el juez del concurso.  
 
En otros términos, no se allegó prueba alguna que soporte su dicho, con lo cual incumplió 
con la carga demostrativa que era de su resorte.  
Es más, examinado el expediente remitido no se advierte que exista ánimo o intención de 
retaliación en contra del citado, como tampoco que le asista interés en las resultas del 
proceso a que se hace referencia.  
Para concluir, cumple relievar que el hecho que la recusada hubiera continuado con el 
curso de la actuación y despachado adversamente los pedimentos del interesado, no 
implica perse, las causales invocadas, pues no se allegó ningún material probatorio que 
acreditada (sic) algún tipo de interés, amen que está cumpliendo con sus deberes y 
poderes como juez del concurso”1  
 
8. Visto lo anterior, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá –Sala Civil- decidió 
declarar impróspera la recusación formulada por Capitolino Legro Oliveros contra la 
coordinadora del Grupo de Procesos de Reorganización I, Bethy Elizabeth González 
Martínez; así mismo, impuso una multa pecuniaria al señor Legro Oliveros –recusante-, 
equivalente a 5 salarios mínimos mensuales vigentes a favor del Consejo superior de la 
Judicatura.  
 
9. En ese sentido, es de anotar por parte de este Despacho que es la quinta vez que se 
presenta una recusación dentro del proceso de reorganización en sus distintas etapas 
procesales, y se resalta además, que los demandantes arguyen la existencia de “hechos 
nuevos” cuando estos son los mismos que se citan a lo largo de sus memoriales.  
 
 
II. CONSIDERACIONES  
 
Conforme a lo expuesto anteriormente y lo estipulado en los artículos 142 y 143 del 
Código General del Proceso, se dará tramite a la recusación presentada y fundamentada 
en la causal 9 del artículo 141 de la misma norma.  
 

Es de anotar por el Despacho que el recusante sustenta actuaciones irregulares que en 

su decir corresponden a hechos nuevos efectuados por parte de la Coordinadora del 

Grupo de Reorganización I que configuran la causal de enemistad, por cuanto no se tuvo 

respeto por suspender la audiencia a pesar de ser obligación toda vez que estaba 

recusada y por el contrario continuó con la diligencia del 27 de septiembre de 2019, sin 

darle trámite en debida forma al recurso de reposición interpuesto por el Doctor José 

Rosemberg Núñez Díaz el día 26 de septiembre de 2019. 

                                            
1 Providencia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá –sala civil- correspondiente a la recusación 2019 
02298 00 notificada el 21 de noviembre de 2019.   
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Frente a las supuestas actuaciones irregulares al no atender lo dispuesto en el artículo 
145 del CGP y por las cuales se recusa a la Juez del concurso, es preciso manifestar que 
el citado artículo señala en su inciso segundo que, de haberse señalado fecha para una 
audiencia o diligencia, esta solo se suspenderá si la recusación se presenta por lo menos 
5 días antes de su celebración.  
 
En ese sentido, la recusación presentada mediante radicado 2019-01-346405 del 23 de 
septiembre de 2019, fue presentada simplemente con 4 días de antelación a la 
celebración de la audiencia de confirmación del acuerdo de reorganización, es decir, que 
no se cumplió con el supuesto señalado en el artículo 145 del CGP, el cual señala: “por lo 
menos cinco (05) días antes de su celebración”, esto es 5 días antes al 27 de septiembre 
de 2019, por lo tanto, la audiencia de confirmación del acuerdo de reorganización no 
podía suspenderse.  
 
Por otro lado, respecto a las demás actuaciones señaladas, manifiesto de forma expresa 
y concreta que no estoy incursa en las causales descritas en la recusación, ni acepto los 
hechos alegados por el recusante.  
Además, los hechos expuestos por quien me recusa y en los que se soporta, no configura 
ninguna de las causales por él invocadas.  
 
Al respecto, me permito citar lo expuesto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, Sala Civil, en el reciente fallo del 10 de julio de 2019, en el cual señaló: “no se 
aportó ningún medio de prueba y sobre la cual tampoco se evidencia en el material 
obrante en el plenario que exista algún tipo de interés bien sea, directo o indirecto, de los 
funcionarios señalados ni de la entidad que conoce en la actualidad del proceso de 
insolvencia con relación a lo que se decida o resulte del trámite de reorganización 
empresarial”. No se acredita de manera objetiva por parte del memorialista que recusa, la 
existencia de un beneficio o provecho que se obtenga de tramitar la reorganización 
solicitada por el interesad (…)”.  
 
Enfatizo como juez del concurso, el cumplimiento a lo ordenado por la norma de 
insolvencia y los deberes y poderes del juez señalados en el artículo 42 del Código 
General del Proceso, como es el de dirigir el proceso, velar por su rápida solución, presidir 
las audiencias, adoptar las medidas conducentes para impedir la paralización y dilación 
del proceso y procurar la mayor economía procesal, más aun teniendo en cuenta que 
debido a la insistente y reiterada interposición de nulidades, recusaciones, tutelas y 
demás, realizadas desde el 22 de enero de 2016 hasta la fecha, han terminado dilatando 
el proceso, generando su suspensión.  
 
Por consiguiente, no acepto que al cumplir mis funciones y deberes, se me recuse sin 
ningún argumento ni hechos, solamente porque al velar por la dirección del proceso, 
adelantar cada una de las etapas del proceso de reorganización, y no permitir más 
dilación del mismo, por cuanto el recusante está en desacuerdo con las providencias 
proferidas por el juez del concurso, los fallos del Tribunal Superior del Distrito y los fallos 
de tutela de la Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación Civil-, los cuales se han 
fallado en contra del recusante, para que a través de esta acción se pretenda utilizarla 
como una instancia más para suspender nuevamente el proceso (por cuarta vez lo hace) 
con la cual se afecta de manera importante a los acreedores y al empresario.  
 
Finalmente, manifiesto que la finalidad del proceso de insolvencia tiene por objeto la 
protección del crédito y la recuperación y conservación de la empresa como unidad de 
explotación económica y fuente generadora de empleo, y el proceso de reorganización 
pretende, a través de un acuerdo preservar la empresa y normalizar sus relaciones 
comerciales y crediticias, mediante la reestructuración operacional, administrativa de 
activos y pasivos.  
Sobra advertir, que las funciones jurisdiccionales que ejerce esta Superintendencia son 

restrictivas al proceso de insolvencia. 

En mérito de lo expuesto, la Coordinadora del Grupo Reorganización I,  
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“RESUELVE 
 
Primero: Rechazar la recusación formulada contra Bethy Elizabeth González Martínez 
radicada el 11 de diciembre de 2019 con el No. 2019-01-470959 por el señor Israel Abril 
Puentes, por cuanto no se aceptan los hechos alegados, ni se encuentra inmersa en las 
causales señaladas en el citado memorial, ni en las establecidas en el artículo 140 del 
Código General del Proceso.  
 
Segundo: Enviar al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá- Sala Civil- para su 
estudio y decisión el memorial de recusación contra Bethy Elizabeth González Martínez 
radicada 11 de diciembre de 2019 con el No. 2019-01-470959 por el señor Israel Abril 
Puentes, junto con el CD del expediente.  
 
 
 Notifíquese y cúmplase  
 

 
BETHY ELIZABETH GONZALEZ MARTINEZ   
Coordinadora Grupo de Procesos de Reorganización I 
 
 
TRDACTUACION:  

 
 



 

   

 
 

AUTO 
 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
 

Sujeto del Proceso  
Empresa Agricola Guacharacas S.A.S.  
 
Proceso  
Reorganización  
 
Asunto  
Resuelve Recusación  
 
Expediente  
66558 
 
I. ANTECEDENTES  
 

1. Mediante memorial 2019-01-470959 del 11 de diciembre de 2019, el señor Israel 
Abril Puentes presentó ante la Superintendencia de Sociedades recusación contra 
la coordinadora del Grupo de Procesos de reorganización I, la Doctora Bethy 
Elizabeth Gonzáles Martínez por hechos nuevos con base a la causal 9 del 
artículo 141 del CGP. 
 
Así mismo, dentro de dicho memorial presentó recusación contra la coordinadora 
del Grupo de Acuerdos de Insolvencia en Ejecución, la Doctora María Fernanda 
Cediel Méndez con base a la causal 9 del artículo 141 del CGP, y contra toda la 
Superintendencia de Sociedades y la Delegatura de Procedimientos de 
Insolvencia.  
 

2. Mediante radicado 2019-01-470953 del 11 de diciembre de 2019, el señor Jose 
Rosemberg Nuñez Diaz, interpuso Nulidad contra el proceso de reorganización de 
la sociedad concursada, la cual no ha sido resuelta por encontrarse en trámite la 
presente recusación y, por lo tanto, suspendido el proceso conforme al artículo 
145 del CGP.  
 

3. Mediante radicado 2019-01-346405 del 23 de septiembre de 2019, el señor 
Capitolino Legro Oliveros manifestó que en nombre propio y en calidad de socio y 
presidente de la Empresa Comunitaria Guacharacas, presentaba recusación 
contra la Coordinadora del Grupo de Proceso de Reorganización I, con base en 
las causales 1, 9 y 7 del artículo 141 del C.G.P. 
 

4. En audiencia del 27 de septiembre de 2019, la Coordinadora del Grupo de 
Proceso de Reorganización I, tal y como consta en Acta 2019-01-353361 del 30 de 
septiembre de 2019, resolvió la recusación instaurada por el señor Capitolino 
Legro Oliveros. 

 
5. En dicha audiencia la Coordinadora del Grupo de Proceso de Reorganización I, 

manifestó no estar incursa en las causales señalada en la recusación ni aceptó los 
hechos alegados por el recusante, en consecuencia, decidió rechazar la 
recusación, suspender el proceso y remitir al Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá – Sala Civil.  
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6. Mediante providencia notificada el 21 de noviembre de 2019, el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, decidió la recusación contra la Coordinadora del 
Grupo de Reorganización Empresarial I de la Superintendencia de Sociedades, 
declarándola impróspera. 
 

7. Igualmente, en la providencia de 21 de noviembre de 2019, el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, impuso al recusante multa pecuniaria equivalente a 
5 salarios mínimos mensuales vigentes a favor del Consejo Superior de la 
Judicatura.  
 

II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

1. Conforme lo expuesto anteriormente y lo estipulado en los artículos 142 y 143 del 
Código General del Proceso, se resolverá la recusación presentada y 
fundamentada en la causal 9 del artículo 141 del Código General del Proceso.  

 
2. Es de anotar por el Despacho, que el recusante alega la ocurrencia de actuaciones 

irregulares por parte de la Coordinadora del Grupo de Acuerdos de Insolvencia en 
Ejecución, por haber contestado en su momento la acción de tutela instaurada por 
Capitolino Legro, notificada a esta entidad mediante radicados 2019-01-403317 y 
2019-01-403498 de 8 de noviembre de 2019. De esta actuación deduce que se 
configura la causal de enemistad con el recusante. 
  

3. Sobre el particular debe indicarse que en el proceso del asunto, el día 27 de 
septiembre de 2019, se celebró la audiencia de confirmación del acuerdo de 
reorganización de la sociedad concursada, diligencia que culminó con la 
confirmación del acuerdo, decisión que hizo tránsito a cosa juzgada. 
 
A continuación, el proceso de reorganización en comento, entró en su etapa de 
ejecución del acuerdo de reorganización, razón por la cual el juicio pasó del Grupo 
de Reorganización al Grupo de Acuerdos de Insolvencia en Ejecución, ambos 
adscritos a la Delegatura de Procedimientos de Insolvencia. 
 
Conforme a los trámites internos, manual de funciones y manual de 
procedimientos de la Superintendencia de Sociedades, al Grupo de Grupo de 
Acuerdos de Insolvencia en Ejecución le corresponde adelantar los trámites 
respectivos del citado proceso una vez quede en firme la confirmación del acuerdo 
de reorganización.   

 
4. Es de reiterar, que el Grupo de Acuerdos de Insolvencia en Ejecución en ejercicio 

de sus funciones jurisdiccionales, hace parte de la Delegatura de Procedimientos 
de Insolvencia, por lo cual la suscrita Coordinadora del Grupo de Acuerdos de 
Insolvencia en Ejecución, hace parte de la misma Delegatura jurisdiccional, razón 
por la cual le corresponde la competencia judicial  para atender toda actuación que 
se adelante después de la confirmación del acuerdo, por cuanto esta ya surtió 
todos sus efectos jurídicos. 

 
5. Por el motivo expuesto, este Grupo dio respuesta a la tutela interpuesta por el 

señor Capitolino, aclarando en la misma contestación que “se realiza en un 
momento procesal de transición mientras el proceso de reorganización se 
encuentra suspendido” 

 
6. En ese sentido, manifiesto de forma expresa y concreta que no estoy incursa en las 

causales señaladas en la recusación, ni acepto los hechos alegados por el 
recusante, pues lo único que he hecho es recibir el proceso en el estado en que se 
encuentra sin haber tomado decisión alguna en el mismo. 
 
La única actuación realizada en el marco de competencias y funciones de la 
suscrita, fue responder la tutela antes mencionada, sin que por ese motivo se me 
pueda enrostrar enemistad con el sujeto procesal recusante. 
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Además, los hechos expuestos por quien me recusa y en los que se soporta no 
configura ninguna de las causales por él invocadas.  

 
7. No acepto, que al cumplir mis funciones y deberes, se me recuse sin ningún 

argumento ni hechos objetivos, demostrables y verificables. 
 

8. Finalmente, manifiesto que la finalidad del proceso de insolvencia tiene por objeto 
la protección del crédito y la recuperación y conservación de la empresa como 
unidad de explotación económica y fuente generadora de empleo, y el proceso de 
reorganización pretende, a través de un acuerdo preservar la empresa y normalizar 
sus relaciones comerciales y crediticias, mediante la reestructuración operacional, 
administrativa de activos y pasivos.  

 
9. Sobra advertir, que las funciones jurisdiccionales que ejerce esta Superintendencia 

son restrictivas al proceso de insolvencia. 
 
En mérito de lo expuesto, la Coordinadora del Grupo de Acuerdos de Insolvencia en 
Ejecución,  
 
 

“RESUELVE 
 
Primero: Rechazar la recusación formulada contra María Fernanda Cediel Méndez 
radicada el 11 de diciembre de 2019 con el No. 2019-01-470959 por el señor Israel Abril 
Puentes, por cuanto no se aceptan los hechos alegados, ni estoy inmersa en ninguna de 
las causales señaladas en el citado memorial ni en las establecidas en el artículo 141 del 
Código General del Proceso.  
 
Segundo: Decretar la suspensión del proceso a partir del memorial radicado el 11 de 
noviembre de 2019 con el No. 2019-01-470959 por el señor Israel Abril Puentes, en los 
términos del artículo 145 del Código General del Proceso.  
 
Tercero. Enviar al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá- Sala Civil- para su 
estudio y decisión, el memorial de recusación contra María Fernanda Cediel Méndez 
radicada el 11 de diciembre de 2019 con el No. 2019-01-470959 por el señor Israel Abril 
Puentes, junto con el CD del expediente. 
 
Cuarto. Advertir que teniendo en cuenta la suspensión del proceso por el trámite de 
recusación, este Despacho se abstendrá de pronunciarse sobre la solicitud de nulidad, 
hasta tanto no se reanude el proceso. 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 

 
MARIA FERNANDA CEDIEL MENDEZ   
Coordinadora Grupo de Acuerdos de Insolvencia en Ejecución 
TRDACTUACION:  

 
 













































































 

Consejo Superior de la Judicatura 

Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia 

 

               Carrera 8 No.12B -82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127 

www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 

C   E   R   T   I   F   I   C   A 
 

Certificado de Vigencia  N.: 473031 
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Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 
270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo 
Superior de la Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y 
expedir la correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos 
señalados por la Ley. 
 
En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que 

contienen nuestra base de datos se constató que el (la) señor(a) SANTIAGO 

MORALES SAENZ,  identificado(a) con la Cédula de ciudadanía. No. 79867264., 
registra la siguiente información. 
 

VIGENCIA  

 

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO 

Abogado 116701 23/08/2002 Vigente 

Observaciones: 
- 

 
 
 

Se expide la presente certificación, a los 4 días del mes de noviembre de 2020.  

 
MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ 

Directora 
 
 
 
 
 
 
 
Notas 1- Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y 

Auxiliares de la Justicia. 
2- El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del número de certificado y 
fecha expedición. 
3- Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración 



PODER ESPECIAL OTORGADO POR LA EMPRESA COMUNITARIA  
GUACHARACAS A SANTIAGO MORALES SÁENZ  

 

GUSTAVO HERBETH JIMÉNEZ SUÁREZ , identificado con la cédula de ciudadanía No. CC.             
11.295.243, obrando en representación de la EMPRESA COMUNITARIA GUACHARACAS,         
persona jurídica legalmente constituida en observancia a lo consagrado en la Ley 160 de 1994               
y en el Decreto 561 de 1989, en virtud del mandato que me fue conferido en reunión de                  
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA realizada en Beltrán, Cundinamarca el 27 de          
Septiembre de 2020, por medio del presente documento otorgo PODER ESPECIAL AMPLIO Y             
SUFICIENTE a SANTIAGO MORALES SÁENZ, identificado con la cédula de ciudadanía No.            
79867264, con tarjeta profesional de abogado 116701 del CSJ, para que en representación             
nuestra interponga acción de tutela contra la Superintendencia de Sociedades, tendiente a que             
nos sean tutelados nuestros derechos al DEBIDO PROCESO, con conexidad al DERECHO DE             
DEFENSA y el derecho LA PROPIEDAD PRIVADA. 
 
Nuestro apoderado queda facultado para renunciar, sustituir, reasumir, conciliar, recibir,          
nombrar suplente y demás facultades inherentes al ejercicio del presente poder y            
especialmente ejercer las atribuciones del Art. 70 del C. P.C.  
Este poder se entiende conferido por término indefinido y solo perderá su eficacia cuando sea               
revocado expresamente o cuando se cumplan los objetivos en el previsto.  
 

Para los fines legales pertinentes, firmo este poder especial amplio y suficiente en el municipio               
de Beltrán, Cundinamarca, a los 4 días del mes de octubre de 2020.  
 
EL PODERDANTE,  

  

GUSTAVO HERBETH JIMÉNEZ SUAREZ  
CC. 11.295.243  
EMPRESA COMUNITARIA GUACHARACAS CC  
 
EL APODERADO,  
 

 
 
SANTIAGO MORALES SÁENZ 
C.C. No 79.867.264 
T.P. 116701 del C.S J 


